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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 14 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
expedientes de Expropiación Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que se 
señalan, en el término municipal de Pulpí, efectuado a los afectados en los expedientes de Expropiación 
Forzosa que se citan.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se relacionan, se cita a:

oBRA: AconDicionAMiEnTo DE LA cARRETERA A-350. TRAMo: inTERSEcciÓn AL-610 (A-8301) En PuLPÍ A LA 
inTERSEcciÓn con LA A-332 En SAn JuAn DE LoS TERRERoS

cLAVE: 2-AL-1283 TÉRMino MuniciPAL: PuLPÍ 

EXPEDiEnTES DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS E inTERESES S/ inTERESES
Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio

10-c JuAn PEDRo y DAMiÁn HARo HARo MiGuEL DE cERVAnTES, 5-A - LA FuEnTE
04640 - PuLPÍ (ALMERÍA) 

33 inVERSionES FARRAGo S.L. Avda. de los Antones, 52 04640-PuLPÍ 
(Almería) 

34 GuEVARA nAVARRo, TRiniDAD Burra Vieja, 26 La Fuente 04640-PuLPÍ 
(Almería) 

35 cAno HERnÁnDEZ, JAcinTo Miguel de cervantes, 5 La Fuente 04640-
PuLPÍ (Almería) 

48 coRTiJo SAn cARLoS, EXPLoTAcionES AGRÍcoLAS Y 
GAnADERAS, SL. Av. de la industria nº 32 28109- MADRiD

49 DÍAZ RoMERA, AnTonio Av. de los Antones nº 16 04640-PuLPÍ 
(Almería) 

55-c coRTiJo SAn cARLoS, EXPLoTAcionES AGRÍcoLAS Y 
GAnADERAS, SL. Av de la industria nº 32 28109- MADRiD

77-c HEREDiA RoDRÍGuEZ, RAFAEL Triana, 23 18518-LA PEZA (Granada) 

101-c PRoGESin PRoYEcToS S.L. c/ MAYoR, nº 6 - TEATRo DEL AREnAL 
- 28013-MADRiD

102-c noRAVEL conSTRuccionES, S.L. Avda Andalucía , 90 04641-PuLPÍ (Almería)
oBRA: AconDicionAMiEnTo DE LA cARRETERA A-350. TRAMo: inTERSEcciÓn AL-610 (A-8301) En PuLPÍ A LA 

inTERSEcciÓn con LA A-332 En SAn JuAn DE LoS TERRERoS

cLAVE: 2-AL-1283 TÉRMino MuniciPAL: PuLPÍ 

EXPEDiEnTES DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS E inTERESES S/ inTERESES
Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio

105 LÓPEZ DÍAZ, RAFAEL AnTonio DE HARo ALFonSo y HDoS. 
DE AnTonio FERnÁnDEZ GALDEAno

Supermercado, 34 San Juan de los Terreros 
04641-PuLPÍ (Almería) 

111-A-c QuiÑonERo LÓPEZ, ToMASA Los Jurados de Jaravia, 30 04640-Pulpí 
(Almería)

116-A-c JoHAnnA BERnADETTE LuBBERS PASEo DE ALMERÍA nº 45-2ºB 04001-
ALMERÍA

131 y 132 MARTÍnEZ VERA, AnTonio Jurados 24 Jaravia 04640 - Pulpí (Almería)
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58 FERnÁnDEZ LLoRET, SEBASTiÁn Av. de Andalucía nº 16, planta 5º puerta c
18014-GRAnADA

63 BARAZA GARcÍA, JuAn AnTonio c/ ortega y Gasset nº 1 30880-ÁGuiLAS 
(Murcia)

64-A GALLEGo DE HARo, PEDRo c/ Del Llano, nº 2 – Pilar de Jaravía – 04648-
PuLPÍ (ALMERÍA)

65 LiLLo Tio, EuLALiA Torre de Roma, 55, 1º dcha 30011-MuRciA 
73-A MARÍn SoLER, AnA Y cARMEn cádiz, 15 30880 AGuiLAS (Murcia) 

73-B SoLER LoSiLLA, ADoRAciÓn Roger de Lluria, 32, at 2 – 08100-MoLLET 
DEL VALLES ( Barcelona ) 

83 c y D MATHiAS HinRicH BoWE y MoniKA KÜPKE centro, 39 Jaravía 04640-PuLPÍ (Almería) 
oBRA: AconDicionAMiEnTo DE LA cARRETERA A-350. TRAMo: inTERSEcciÓn AL-610 (A-8301) En PuLPÍ A LA 

inTERSEcciÓn con LA A-332 En SAn JuAn DE LoS TERRERoS

cLAVE: 2-AL-1283 TÉRMino MuniciPAL: PuLPÍ 

EXPEDiEnTES DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS E inTERESES S/ inTERESES
Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio

84
85
86

nAVARRo GARcÍA, MARÍA Paseo de la Parra, 38-6º A dcha. 30880 
ÁGuiLAS – (Murcia) 

oBRA: VARiAnTE oESTE DE PuLPÍ En LA cARRETERA A-8301

cLAVE: 2-AL-1353 TÉRMino MuniciPAL: PuLPÍ

EXPEDiEnTE DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS E inTERESES S/ inTERESES
39-c SÁncHEZ oRTEGA, JuAn Los Eucaliptos nº 26, 04640-PuLPÍ (Almería) 

49 ÁViLA MuÑoZ, BEATRiZ c/ TuRuBinTo, nº 9 – 04640-PuLPÍ 
(Almería)

84 nAVARRo MARTÍnEZ, FRAnciSco (ARREnDATARio) c/ Laurel, nº 1 04640-PuLPÍ (Almería)

84 cARRASco cASTRo, JoSÉ AnTonio Y JuAn; cASTRo MoYA, 
MARÍA de las HuERTAS c/ Los Arcos, nº 15 – 04640-PuLPÍ (Almería)

oBRA: AconDicionAMiEnTo DE LA cARRETERA A-350. TRAMo: HuÉRcAL oVERA A PuLPÍ

cLAVE: 2-AL-1394 TÉRMino MuniciPA: PuLPÍ

EXPEDiEnTE DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS – inTERESES S/ LoS inTERESES
Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio

139 y 139-c VicEnTE GinER, S.L. cARRETERA DE LA FonT D’ En cARRoS S/n 
46722 BEniFLA – VALEnciA

147 y 149 SEGuRA cASTELLÓn, FRAnciSco MEDioDÍA, 31 04600 HuÉRcAL-oVERA 
(ALMERÍA)

165 SEMiLLERoS FERYBEL, S.L. cTRA PuLPÍ A HuÉRcAL oVERA, 24 04640 
PuLPÍ – (ALMERÍA)

174 y 176 GAnADoS HERMAnoS GARcÍA, S.L. AVDA. LoS AnTonES, 47 04640 PuLPÍ 
- ALMERÍA

oBRA: AconDicionAMiEnTo DE LA cARRETERA A-350. TRAMo: HuÉRcAL oVERA A PuLPÍ

cLAVE: 2-AL-1394 TÉRMino MuniciPA: PuLPÍ

EXPEDiEnTE DE inTERESES DE DEMoRA – coMPLEMEnTARioS – inTERESES S/ LoS inTERESES
Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio
187-c nAVARRo VALVERDE, MARcoS c/TuRBinTo, 8 04640 PuLPÍ – ALMERÍA
191-A GARcÍA RoDRÍGuEZ, MARTA c/ Granada, nº 14 04640-PuLPÍ (ALMERÍA)

198-A PuBLinDAL,S.L. c/ ctra. De Huércal overa, s/n 04640-PuLPÍ 
(ALMERÍA)

Finca nº. PRoPiETARioS Domicilio

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Pulpí, el día 20 de enero de 2015, a las 10,30 horas, para el 
percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 00
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A)  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
Y en caso que lo solicite el pago mediante transferencia bancaria, para lo que deberá enviarnos con 

antelación a la fecha de citación del pago:
2. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 

de los beneficiarios de dicho pago. 

B)  Para los titulares que todavia no hayan percibido el importe que ha generado los interses de demora (mutuos 
acuerdos o pieza separada de justiprecio): Y estando éste depositado en la caja general de depósitos, así 
como para los expedientes de mutuos acuerdos o piezas separadas de justiprecio:

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización o conformidad del 

Acreedor para poder cobrar la cantidad .
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en Almería. 

5. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 14 de noviembre de 2014.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.
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